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OFICIO Nº 112/2023

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DE GOBIERNO 
RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN, GESTIÓN Y COMBATE DE 
LOS INCENDIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, (CEIS 18, 21 Y 22), 
acordó, por unanimidad, oficiar a V.E., a fin de solicitar se sirva recabar el 

asentimiento de la Sala para prorrogar el plazo de la Comisión, por 30 días, 

a contar del 10 de julio próximo, por existir diligencias y audiencias 

pendientes.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E., y 

por orden del Presidente de la Comisión Especial Investigadora, diputado 

SERGIO BOBADILLA MUÑOZ.

Dios guarde a V.E.,

MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS
Abogada Secretaria de la Comisión

- AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.
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